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Pesetas

CO~TES GENERALES

28231 CORRECCION de erroru del 8eGl Decreto 3S48I
1983, de 28 de diciembre. 80bre yaloración deftntti-

. va, ampliación de medlmodacrltos a JoB s.",fdM
tnupaBados y adaptación de Jo. transferid.m G la
Comuntdad Autónoma. de Galfci4 en materia. (Ñ

transportes terrestres.

Advertido error en el texto remitido para la publicación del
citado Real Decreto. inserto en el .Boletín Oficial del Estado
numero 56. de 6 de marzo de 1984, se transcribe a oontinuaci6n
la oportuna rectificación:

COllllECCION <ÜJ .rro.... <ÜJI 1lool D.cr.to Sf131
1983. de Be eH diciembre, MJbre traspaso ds funcio
nu y ..rvteto. del Jt.tado G lo Comunldad Autó-
noma de Andalucla en materia de investigación
agraria.

:A.dvertidos 8lTOre5 en las relaciones remitidas para su publi
cación en el citado Real Decreto. 1.nserto en el ..Boletín Oficial
del Estado- número 35. de fecha 10 de febrero de 1984, a conti
nuación se formulan las. oportunas rectif'lcaciones:

En la página 3498 y en el cuadro número 1, Inmuebles, don
de dice: Venta del Llano. superficie ellO Ha.... debe decir:
..152,9333 Ha....

En el mismo cuadro' debe incluirse la :Cinca .Haza-Bonilla;
Jaén; Pleno dominio del lNIA; 0.95 Ha....

En la página 34.99 y en la relación de vehículos oficiaJ.es.
donde dice: ..Renault 4L - 24.795; Citroen GS - 8.027-F. Renault
4F - 8.Q30.-F-. debe decir: .Renault 4TL - 8.100-F; Renault 4TL
8.101·F; Renault 4TL - B.OM-F-.

En la misma relación debe incluirse el vehículo .citroen
38.733...

En la misma pagina, en el cuadro 4, relación número 2, en
la relación de personal que se traspasa. localidad ..Córdoba-. fi
gura Francia Alamos, José, cuando su destino es _Lanjaron. Gra~
nada...

En la página 3500, en el cuadro 6, debe suprimirse al funcio
nario ..GÓmez Araell. Rafael..

En la misma página, en el cuadro 10. donde diCe: Márquez
López. Lorenzo. cuerpo o escala ..Auxiliar Administrativ~.debe
decir: _Oficial Administrativo-. y López Robles. Manuel. que
figura oon destino en ..Málaga-, debe figurar oon -destino en
..Lanjaron. Granada-.

28230

DEL GOBIERNO
CORRECCION de erro'res del Real Decreto 332QI
1983. de 26 de octubre. sobre valoración definitiva.
ampliación de medios adscritos a lo. servicios tras
pasados y adaptación de los transferidos ·en fase
preauton6mica a la Comunidad Valenciana en ma·
teria, de transportes terrestres.

Advertido error en el texto remitido para la publicación del
citado Real Decreto, inserto en el ..Boletín Oficial del Estado
numero 13, de 16 de enero de 1984, se transcribe a continuación_
la oportu~a rectificación:

En la página 1096. columna izquierda. párrafo segundo del
numero 2, apartado S.3 Valoración rlefinitiva de las cargas fí
nancíWBs de los servicios traspasados, donde dice:

28228

PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984. del Con
greso de len Diputado•• por Jo que •• orde1l4 la pu
blicación del acuerdo de convalidación del Real De~
creto·ley 1311984, de 12 de diciembre. por el que s.
modifica el arttculo 4.- de lo Ley 20/1981. cU 8 de
iulio. de -creación de la .ituoción de reserva activa
y fijación de las edades de retiro paro el perso.nal
militar profesional.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.2 de la
Constitución, el Congreso de los Diputados. en su sesión del día
18 de los corrientes. acordó convalidar el Real Decreto-ley 13/
1984, de .12 de diciembre, por el que se modifica el artículo 4.°
de la Ley 20/1981. de 6 de julio. de creación de la situación de
reserva activa y fijación de las edades de retiro para. el personal
militar profesional.

Se ordena ia publicación para -general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados a 18 de diciembre

de 1984.-E! Presidente, Gregorio Peces· Barba Martinez.

28227

..Asign~dones presupuestarias para cobertura del
coste efectivo (su detalle aparece en las relacio
nes 3.2). De esta cifra se deducirá la recauda-
ción por tasas ... ... ... ... ... 77.681.951-.

debe Q,ecir:
Pesetas

En la página 6156. columna iZquierda, párrafo segundo del
numero .2. apartado B.3 Valoración definitiva de las cargas
financieras de los servicios traspasados, donde dice:

_Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en las relaciones 3.2l. De esta cifra
deberá deducirse la recaudación por tasas: 79,367.979 pesetas.. ,

..Asignaciones presupuestarias para 'cobertura del
coste efectivo (su detalle aparece en las relacio-
nes 3.2l ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 77.681.951

De esta cifra' se deducirá la recaudación por tasas.-

debe decir:

,Peseta.!

28229 CORRECCION de errOres del Real Decreto 33441
1983, de 18 ele noviembre. sobre valoración definI
tiva. ampliación de medíos adscrito. a los senrici4»
traspasado,. y adaptación de tos transferidos en fa
se preautonómica a la Comunidad Autónoma de Ce.
nal"taB en materia de transportes terrestres.

Advertido error en el texto remitido JUU"a la publicación del
citado Real Decreto, inserto' en el _Boletin Oficial del Estadoa
numero 19, de 23 de enero de 1984. se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 1755, columna derecha, pátTafo segundo del
numero 2. apartado B.3 Valoración definitiva de las cargas ti·
nancieras de los servicios traspasados,

..Asignaciones presupuestarias para cobertura del
costé efectivo (su detalle aparece en las relacio-
nes 3.21 , ,.. ••• 19.367.979

De es'ta cifra deberá deducirse la recaudac:ión por
tasas_ •

MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA

28232
Donde dice:

..Asignaciones presupuestarias para cobertura del
coste efectivo (su detalle aparece en las relacio
nes 3.2) _ De esta cifra deberá deducirse la recauda-
ción por tasas o •• ,_, ••• o •• ,_, ...... o •• 0,_ o •••••••• o.. 35.385.876.·

Debe decir:
Pesetas

..Asignaciones presupuestarias pEl-ra cobertura del
coste efectivo (su detalle aparece en las relacio-
nes 3.2) ,., .. , , 35.385.876

De esta cifra deberá deducirse la recaudación por
lasas.>

REAL DECRETO 2291/1984. de 19 de diciembre. por
el Que se prorroga por un- pertodo de tres meBS$ el
T8.tablecim-tento del deNICho arancelario de normal
aplicación del 13 -"or 100 asignado al pentaeritritol
en. la subpartida 29.04.C.l.bJ del vigente Arancel de
Aduanas.

El Real Decreto l229/1984. de 20 de Junio. suspendió la liber
tad de derechos establecida por el Decreto 721/1970, de 12 de
febrero, restableciendo el tipO impositivo del 13 por 100 asignado
al pentaeritritol en la columna única de derechos de la subpar
tida 29.04.C.I.b) del vigente ~cel de Aduanas por un periodo
de ,seis meses, en atención a la necesidad de procurar la nece
saria protección & la incipiente producción nacional del citado
producto.
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Dada la ~bs1stenc1a de las clrcunstanclas que motivaron el
restablecimiento del derecho normal, y ante la caducidad de
dicha medida el pró:r1mo 31 de dic1embre. se esttma procedente
~garla por un nuevo periodo de tres meses.

En su virtud, y hadando uso 'de la facultad reconocida al
Gobierno pOI' el artfculo sextq, apartado cuarto. de la vigente
Ley Arancelaria. • propuesta del Ministro de Eoonomfa y Ha·
denda ., previa. aprobación por el Consejo de· Ministros eJel
d1a 11 de diciembre de 19&1. .

DISPONGO,

cada una en la esfera de su comPetencia. las medidas necesa
rias para el exacto cUfTlplimiento de lo dispuelito en este Real
Decreto;

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 19&4.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economfa y Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR,

El Miniatro de Eoonomia y Hacíenda,
MIGUEL BOYER SALVAOOR

Articulo únioo.-Duranté el perlodo comprendido entre el
dfa 1 de enero- de 1985 y el 30 de marzo :lel mismo ai\o oon
t1.nuan\ Yigente el restableclmiento del derecho normal del 13
por 100 apllcable al pentaerltritol, clasificado en la partida
29.Ot.C.1.b) del Arancel de Aduanas. aprobado por e: Real De
creto 1229/19EM, de .20 de junio.

Dado en Madrid a Ul de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

Excelentísimos sedores:

De oonformidad con 10 dispueSto en los articulos 9." del
Decreto~ley de 4 de febrero de 1964 Y 2.°, 1. de la Ley 46/1980,
de 1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos
del Estado ha eleborado 108 indices de precios :'le mano de
obra nacionaJ y provinciales y los de materiales de la cons
trucción a.plicables a la revisión de prec~05 de contratos de
obras del Estado oorrespondiente8 a los meses de jutío y agosto
de 1984. loe cv.ales han sido propuestos para los cítados meses.

Aprobad'JS los referidos fndioes por el Consejo de Ministros
en $U reuniJD del dia 28 de noviembre de 1984"

Este Ministerio' ha tenido a bien disponer su publicación
en la forma siguiente:

ORDEN de 28 de noviembre de 1984 sobre tndices
de precios de mano de obro y matertale. de la.
ronstA&Cdón correspondientes a 108 meses de ;uliJo
y agosto de 1984, aplicables B la revisión de pre
cios de contratos de obras del Estado.

28235

REAL DECRETO 229211984. de 19 de diciembre. por
el que H prorroga durante un nuevo perkJdo de
,,... meses la suspensión de los derecho. aranceia
r10B a.pltcab~8 41 metanol (Parttdo 29.04.A.lJ.

28233

28234

MANO, DE OBRA
Por Real Decreto 1742/1984, de 26 de septiembre, se estableció

la suspensi6n total de los derechos arancelarios que gravan
1& importaci6n de metanol. alcohol clas1ficado en la parti
da a.M.A.1 del Arancel de Aduanas, en atención al cese de la
produccl6n nac10nal por razones técnicas de remodelactón de
lu lDsta1aciones. Dada la subsistencia de las c1rcunstancias que
moUvaron la medida. resulta procedente prorrogar dicha sus-
pensión por UD nuevo perlodo de tres meses. .

. En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno
por el arUcu.lo auto, apartado 2. de la vigente Ley Arancelaria,
7 .• propuesta del M1n1stro de Economía y Hac1enda, previa
aprobación por el Consejo de Ministros del dia 19 de diciembre
ele 19M.

DISPONGO,

ArUoulo único.-En el periodo de tres meses comprendido
8D:~ el dfa 1 di' enero y el 30 de marzo de 1965 cOntinua
nt- la suspensión de los derechos aranoe1ar1os aplicables al
metanol. alcohol clasificado en la partida 29.M.A.! del Arancel
de Adu&na8. que fue establecida por Real Decreto 1742/1984,
de 2fS de IePUembre,

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

JU Mln1stro de Eoonomla 'Y Hacienda,
MIGUEL BOYES SALVADOR

REAL DECRETO 2293/1984, de 26 de diciembre, por
.1 que le 8U8penden los derecho. arancelarios es·
tablecidos en la partida 07.01.A.I.b a la importación
de pa.tatas de siembra en las tsla, Baleare., .

El Deoreto 1034/1962. de 27 de abril. dispuso la ooncesión de
franquicia arancelaria a la importación de un cupo anual de
4.000 toneladas de patatas con destino al abastecimiento de las
lalaa Baleares.

Las razones que motivaron dicho Decreto son de aplicación
igualmente a la importación en las citadas islas de patata de
afembra. destinada a obtener patata para consumo, por lo que
es aconsejable que el Gobierno haga uso de la facultad que le
confiere el articulo 6.·, apartado 2, de la vigente Ley Arancela·
rla. para suspender temporalmente la apIicac1ón de los dere
chos arancelarios.

ID su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Ha- .
denda y previa deliberación del Consejo de Ministros eh su
reunión del dIa 26 de diciembre de 1984,

DISPONGO,

Articula 1.- Con efectividad a partir del día i d.e diciembre
.., hasta el 31 de diciembre de 1984, ambos inclusive... suspende
totalmente la aplicación de loe derechoa estab1ecidol: a 1& im
portación de patata de siembra. en· 1& partida 07.01.A.I.b del
Arancel de Aduanas, con destino a las islas Baleares.

Art. 2,- Las Direcciones Generales de· Aduanas e Impuestos
Especiales y de PollUca Arancelaria e Importación adOptarán,

Provincias

Alava ..
Alba«ete ,.
Alicante .
Almena .
Asturias .
Anla .••...., .
Badaloz .
Baleares .
Baroelona "
Burgos ..
Cáceres .
Cádlz .
Cantabrla .
CasteIlón .
CIudad !leal... ...
Córdoba , .
Coruils (LeJ ...
Cuenca .
G<>rooa .
Granada .
Guadalajara
Guipúzooa .
Huelva .
Huesca ' .
Jaén .. , ..
~ .
Lérida ,
Lugo· , ;;
Madrid .
Málaga . .
Murcia . .
Nava.n-a ,. .., .
Orense . , , .
Palencia .., .,. .,. ... ... ." ,.. ..• ...
Palmas de e..... Canaria (Las)
Pontevedra •.. '" ....••...
Rloja lLal .
Salama.n.ca ...
Santa Cl'Uz de Te-nente ... ... ... ...
SegovIa ... •.. ........•......
SevIlla •... , .
Sorla . .
T&1TagonA •..•••••-. ••• •••. , .
Teruel ,... . , ..
Toledo ,..
Valencia .•. . .
Valladolid •.. ...
Vlzoaya... .' .
Zamora •.. , ' , .za.ra.aoza ..: ;.. ...
It:1dioe DaCional de mano de obrá ... 'H •••

- _.- ----~----

Julio A¡osto
de 1984 de 1984

171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171.68
171,68 171,68
171,68 171,68
171.68 171,68
111,68 171,68
171,68 111,68
171,68 171,68
111,68 171,68
171.68 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 111.68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
111,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
165,69 171,68
171,68 171,68
171,68 111,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171.68
171,68 171,68
111,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 '171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,88 171,68
171.66 171,68
171,68 171,68
171,68 171,68
171,68 171.68
171,68 171,68
171,68 171,68
17.1,68 171,68
171,68 171.68

152,22 153,12


